
Canal Sur como empresa socialmente responsable asume el compromiso básico de
contribuir al desarrollo de una sociedad andaluza más justa, equitativa y solidaria,

eliminando cualquier forma de discriminación. 

Con este propósito, a través de nuestro Plan Anual de Responsabilidad Social Corporativa,
todos los años damos voz a numerosas iniciativas sociales tanto propias como de

organizaciones no gubernamentales y otras entidades sin animo de lucro, con las que
impulsamos la inclusión social, la integración y la no discriminación e igualdad de

oportunidades de todas las personas que componen nuestra sociedad, prestando una
especial atención a la igualdad de género y la lucha contra la lacra de la violencia de
género. Entre estas iniciativas, merece destacarse nuestra extensa programación de
contenido social, ya sea permanente, con programas de televisión como “Solidarios”,

“Enreda2”, “Gente maravillosa” y “La Tarde, aquí y ahora”; y de radio con espacios como
“Camelamos naquerar”, “Con acento de mujer”, “A por todas”, “Cuarto mundo” y

“Mujeres”; o especial, entre la que destacan nuestras Campañas en favor de la igualdad de
género: Campaña de celebración del 8M, Día Internacional de la Mujer, y Campaña de
celebración del 25M, Día Internacional de Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

Nuestros
valores



Asimismo, como medio de comunicación público nos proponemos
ofrecer una información veraz, plural e independiente y desarrollar

nuestra gestión con plena transparencia. Para garantizarlo no sólo nos
sometemos a la supervisión y control de numerosos organismos, entre
ellos la Comisión de Control Parlamentaria, el Consejo Audiovisual de

Andalucía y la Comisión Nacional de la Competencia, el Consejo de
Administración de RTVA o el Consejo Asesor, sino que además

contamos con un Portal de Transparencia, con el que se facilita el
acceso de los ciudadanos a nuestra información organizativa y

financiera más relevante, con la figura del Defensora de la Audiencia,
que permite a nuestros oyentes y telespectadores formular

reclamaciones, quejas y sugerencias, así como recibir respuestas
adecuadas a sus planteamientos o la inestimable labor de los Consejos
Profesionales de Canal Sur Radio y Canal Sur Televisión, que agrupan y
representan a nuestros profesionales de la información, velando por su

plena independencia en el ejercicio de su actividad profesional.

Nuestros
valores

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/composicionyfuncionamiento/organosparlamentarios/comisiones.do?codorg=305&nlegis=10
http://www.consejoaudiovisualdeandalucia.es/
http://www.consejoaudiovisualdeandalucia.es/
https://www.cnmc.es/
http://www.canalsur.es/rtva/Consejo_de_Administracion/625418.html
http://www.canalsur.es/rtva/Consejo_de_Administracion/625418.html
http://www.canalsur.es/rtva/Consejo_Asesor/625419.html
http://www.canalsur.es/transparencia/introduccion/625197.html
https://www.canalsur.es/Defensor-2413.html

